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refursos contra auto proceso 2020-0206 Dte Adalia Serrano

EDUARDO GUAYARA TRIANA <eduardogua85@gmail.com>
Vie 2/12/2022 4:01 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>



SEÑOR 

JUEZ  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 

E.                 S.                   D. 

 

 

Ref. 2020-0206 Impugnación paternidad Adalia Serrano y otro 

Vs Betty Serrano. 

 

Como apoderado de la demandante, estando dentro del término legal Interpongo 

recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la decisión de su 

despacho de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito , para que 

revoque su decisión y en su lugar se proceda de acuerdo a la ley, seguir con el 

trámite de este proceso que ha sido tan tortuoso. 

Fundamento de lo anterior señor juez tiene que ver con el hecho mismo que al 

señor OTIMIO MAYORQUIN he tenido que enviarle en dos oportunidades la 

notificación, existe la certificación de Interrapidisimo que le fue entregada al 

mismo, sin embargo, la administración de justicia en este caso lo que hace es 

castigar a quien cumple con las normas, está certificado que se le hizo entrega a 

Otimio Mallorquín, que hace Otimio no comparecer, y de esta forma se le premia 

su no cumplimiento a l ordenado por un juez, es decir es mejor no cumplir con lo 

que ordena un juez, y de esta forma sacar provecho como en este caso, Otimio 

Mallorquín es un campesino, y es fácil entender que el mismo  hubiese 

comparecido ante la justicia, sin embargo es costumbre de abogados, indicar a 

una persona que lo mejor es no comparecer y de esta forma nada pasa, en un 

país de tantas normas que no conducen a nada, en  un país donde los procesos 

son eternos, las personas se dejan guiar en mala forma, pero mire señor juez que 

esa guía sirve, no cumplir con la justicia da réditos, y hoy Otimio se ve beneficiado, 

sin embargo mi mandante que si cumple se ve penalizada y conlleva a perder lo 

que pretende, dentro del certificado está firmado por OTIMIO MAYORQUIN, esto 

demuestra que recibió la notificación de un procesos, si partimos dela buena fe, no 

puedo allegar la copia cotejada en este momento porque quien me hizo el envío 

no ha podido ser ubicado, para que la entregue, si partimos de la mala fe entonces 

no la envíe, pero Otimio recibió la copia, porque la empresa para certificar esa 

entrega tiene que estar segura que lleve una notificación que se entrega sin sellar 

y solo se sella cuando el funcionario  del correo en este caso Interrapidisimo 

puede ver qué documento es, y si es el mismo que es cotejado, así las cosas 

partimos señor juez que se envió la notificación y se cumplió contrario a lo que se 



cie en el auto que es tacado con este recurso. Es esta la razón fundamental para 

solicitar señor juez se revoque su decisión y se proceda en la forma como ordena 

la ley existiendo la seguridad que OTIMIO MAYORQUIN  recibió esa notificación 

en debida forma.    

Atentamente,  

 

 
EDUARDO GUAYARA TRIANA 

C.C. 11.299.980  

T.P. 33.823 del C.S.J. 
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